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CAMBIO DE NOMBRE : Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA DESPACHO 

SÁNCHEZ $: SUAREZ C. LTDA.--- 

CUANTIA: INDETERMINADA.--- 

ABOGADO 
JORGE VERNAZA QUEVEDO 

NOTARIO INTERINO 
DECIMO QUINTO 
GUAYAQUIL 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, el día de hoy trece de mayo del año dos mil dos, ante mí, 

Abogado JORGE VERNAZA QUEVEDO, Notario Interino de la 

Notaría Décima Quinta del Cantón Guayaquil, comparece: el señor 

Contador Público Autorizado JAIME FRANCISCO SUAREZ 

HERRERA, a nombre y en representación de la compañía DESPACHO 

” SÁNCHEZ £ SUAREZ C. LTDA., en su calidad de Presidente y 

representante legal, conforme lo acredita con la copia de su 

e nombramiento que se adjunta a esta escritura como documento 

habilitante, quien declara ser de estado civil casado, de profesión como 

queda indicado. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, con domicilio y residencia en esta ciudad, hábil y capaz para 

obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. Bien instruido que fue en 

el objeto y resultados de esta escritura pública a la que procede con 

       amplia y entera libertad para su otorgamiento me hizo entrega de la 

A 
      

    

Fit 
Pa 

e 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece 
bo 

al otorgamiento de la presente escritura pública el señor Contador 

Público Autorizado JAIME FRANCISCO SUAREZ HERRERA, en 
bh 

su calidad de Presidente y representante legal de la compañía 

se 

   



DESPACHO SÁNCHEZ $ SUAREZ C. LTDA., conforme lo acredita 

con su nombramiento que adjunta como documento habilitante. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo Quinto del Cantón Guayaquil Doctor 

Miguel Vernaza Requena, Décimo Quinto del Cantón Guayaquil Doctor 

Miguel Vernaza Requena, el día tres de Julio del dos mil, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el diecisiete de Julio del dos 

mil, se constituyó la compañía denominada DESPACHO SÁNCHEZ $: 

SUAREZ C. LTDA., con un capital suscrito de Un mil dólares de los 

Estados Unidos de América, y domicilio principal en la ciudad de 

Guayaquil; B) La Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañia 

DESPACHO SÁNCHEZ £: SUAREZ C. LTDA., en sesión celebrada 

el dia de nueve de mayo del dos mil dos, resolvió por unanimidad 

cambiar la denominación social de la Compañía denominada 

DESPACHO SÁNCHEZ $: SUAREZ C. LTDA. por la de “MOORES 

ROWLAND ECUADOR CIA. LTDA.”, autorizando al representante 

legal para que realice todos los trámites tendientes al perfeccionamiento 

de lo acordado en dicha Junta. TERCERA: CAMBIO DE 

DENOMINACIÓN SOCIAL.- Por los antecedentes expuestos el señor 

Contador Público Autorizado JAIME FRANCISCO SUAREZ 

HERRERA, en su calidad de Presidente y representante legal de la 

compañia DESPACHO SÁNCHEZ £ SUAREZ C. LTDA., mediante 

este instrumento público declara: PRIMERO) Que se cambia la 

denominación social del a Compañía DESPACHO SÁNCHEZ 

SUAREZ C. LTDA. por la de “MOORES ROWLAND ECUADOR 

CIA. LTDA.”; y, SEGUNDO) Que se reforma el Artículo Primero de 

los Estatutos Sociales de la Compañía DESPACHO SÁNCHEZ «e: 

SUAREZ e, -    

 



ACTA BE JUNTA — GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DESPACIO SÁNCHEZ £ SUAREZ —C. LTVA., CELEBRADA 
FRA. NDEYE DE MAYO PRLOOS MT, DOS.- 

ida cidad de Guayaquil, alos nueve días del mes de Mayo del dos mil dos, siendo Las 
dove horas, en el local social de la Compañia ubicado en el Edificio Induanto, Avenida 
Cita $ 206 y Nueve de Octubre, 5% piso, oficina 503, de esta ciudad, se reúnen en Junta 

CGicutial Patrsordinaria de Socios de la Compafila DESPACHO SÁNCHEZ A 
SUARELDS —Ul LTDA, los sefíiores: CPA JAIME ERANCISCO SUAREZ 
BEREERA, representando hescientas noventa participaciones de gu propiedad, (NG. 
CD. DPS. FELIPE: SÁNCHEZ MONCAYO, representando cunltociuuas 

poirpeetones de ss propiedad, CPA CARLOS GUSTAVO ALMEIDA REDROVAN., 

ne centeno dexsrntar  patlícipnciones de eu propiedad, y, CPA HERALDO 
¡ESHAR SUAREZ HERKERA, representando diez participaciones de tu propiedad. 
odas Lan prrlcpactoos representadas son igualos, seumudativas o iediviribdon de on 
dol de los Listados Unmados de América cada uma, por lo que el capital presente reprorenta 

pe ia bolatidad del capital pagado de la Compañía y es por ello que los socios moniticeton cu 
cinta antme su voluntad de tustalarse en Junta General Extraordinaria de Socios con el 
soto do tralss elo cignjente orden del día Conocer y resolver xebre el cambio de 
drrmaicación social de la Compañía y reforma al estatuto secial de la Compañía. 
Mondo la sesión el señor CPA Jaime Francisco Suárez Herrera en su entidad de 
resdcaía dee Lu Compañía y actúa como Secretario el señor CPA Cerdos Almeida 
Ealraván eno st calidad de Gioronte de la Compañía. El señor Presidente solicita al rnftor 
Socrnlardo commista sl unorenlidad se encuentra presente la totalidad del capital pagado de La 
Compumla y verificado que este er crerte procede 4 declaras legalmente metalica Ea fura, 
oticitado a don Rellorer a6crOs su pronncianmiento sobre el punto malivo de esta yeumión 

» de almas deliberaciones le dusta General por unanimidad de votos de los: socios 
cociles adopla las siguionter resoluciones; RESOLUCIÓN UNO: Aprobm el combo 
Sa donpintane ión nocrtal de la Compuntía. DESPACHO SÁNCHEZ A SUAREZ €. 

AN po a de MOODRES ROWLAND KCUADOR CIA. LTDA: RESOLOCIÓN 

Afpiobir da Reforma al Articalo Prnmero de los Ustatutos Sociales de la Compañía 
2NHO SANCHEZ £ SUAREZ €. LTDA,, de tal forma que en el fino el fezto 

miiculo po me siguiente: “ARTICULO PRIMERO: DENOMINACIÓN. 
o MOORES ROWLAND KCUADOR CIA. TFDA., se comatrtuye 

e omic fimitada, de — nacionalidad ecunfoariaa”, y 

Or ON CERES 1 Autorizar al Presidente y representante legal de la Compañia 
para que reslico todos los trémites tendientes al perfeccionamiento de lo acordado eu esta 

e
 

  

   

  

   

     

    

Ati, 

ao ulas crcnacamcis y no lmabiendo otro asunto que tintar, elo Prenidente dect 

coucnider das deliberaciones y concede un momento de receso pira que por Secroiscia se 
psoveda a Ls redacción de la presente acta Reinstalada la sesión con la aristencia de tados 
Jus Sarios mencionados sl injojo se de Jectesa al acta, Ía pura «pre negar de babes ido 

icida es apeobada en forma miónicoe y sin modificaciones, pasa constancia de do cual da 
saber bados Tos aristordesn- 0) UPA JAIME FRANCISCO SUAREZ MNKERERA. 
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TA ELA E ta ipuert autecudo es igual acu SHIRIna. Que consia ona 

dao de elas de la Conmadio, el que to remito en Caso MOCesario.- 
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DOSPACHO SANCHEZ € SUAREZ C. LTDA. 
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Gusyaduil, a 18 de Julio del 2.000 
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FRAMEISCO SUAREZ HERRERA . 
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Se mís consideraciones: 

j : 

Por madio de esta comunicación cumple con informarle, que. la 
herra Ana Gunmral Extraordinaria de Socios de la Compafila DESPACIO 

SANCHEZ. £ SUAREZ C. LTDA., " celebrada el dia de hoy |! cordó 
deziqnario a Ud. PRESIDENTE de la Compañia por el peri do de 

nc años, con las facultades y atribuciones constantes en 

firt. lobo. de los Estatutos Sociales entre las que se 

la la representación legal, judicial y extrajudicial de 
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Sus atribuciones vigentes constan en la escritura pública de 
itución de la Compañía DESPACHO SANCHEZ %£ SUAREZ £.LTDA., 

lada ante el Notario 150. del Cantén Guayaquil  Dr.'Miguel 

za Requena el dia 3 de Julio del 2.000 e inscrita en el 

tiro Mercantil el 17 de Julio del 2.000. portal 

m
e
 

  

SLEFTO El MOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE Ph 

Suoyaquil, a 19 e Julio del 2.000 

    
iso, Oficina + 503, 

Ca JSTME SUAREZ HERRERA : : 
Co Sa ( - EN! : 

Donfesziós, i induauto, Av. Quito + 906 y 9 de Octubre, 

AP pi ¿e : 
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REPUELICA DEL ECUADOR l MAS AD) HARÍA 2 RE ra RENA GADROLLLOAL DE PLA oy CIVIL, IDE UFICACIÓN Y GE DULACION . Ta a a OS o. 

, SOPTETOR ESTUDIAN: 

"ARRALDO SUAREZ : e 
  NOMBRE Y APELLIDO DEL PADHE   

  
HOWDEBY APELLIDO DE LA MADIIES 3 
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LUCA Y ELSA AREA IN MPCION 
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Bear E 

artículo será el siguiente: “ARTICULO PRIMERO: 

ABOGADO DENOMINACIÓN.- Con la denominación de MOORES ROWLAND 
JORGE VERNAZA QUEVEDO , , . 

NOTARIO INTERINO ECUADOR CIA. LTDA., se constituye una compañía de 

A TN responsabilidad limitada, de nacionalidad ecuatoriana. CUARTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporan como documentos 

habitantes el nombramiento del Gerente de la Compañía debidamente 

inscrito en el Registro Mercantil y, la copia certificada del Acta de Junta 

Genera] Extraordinaria de Socios de la Compañía DESPACHO 

SÁNCHEZ € SUAREZ C. LTDA.,, celebrada el día nueve de Mayo del 

dos mil dos. Sírvase señor Notario, incorporar las demás cláusulas de 

estilo necesarias para la validez de esta escritura pública. (Firma ilegible) 

- Abogada Nieves Sotomayor Sotomayor. Registro número mil trescientos 

cincuenta y seis.- Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA 

r MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA. 

Quedan agregados al Protocolo los documentos habilitantes exigidos par 

la Ley, y a los que se refiere la minuta preinserta. Leida que fue 

íntegramente y en alta voz a los comparecientes, éstos la aprueban, 

ratifican, afirman, y firman conmigo el Notario en unidad de acto de todo 

lo'cual DOY v. A 
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L- CPAJAYVUB FRANCISCO SUAREZ HERRERA 

e "residente 

C.C. 090614652-7 

RUC 0992129344001 
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OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 
TERCER TESTIMONIO, SELLADO Y FIRMADO, A LOS 
CATORCEAIAS DEL MES DE MAYO DE 
DOS.- 

   

    EGE VICNAZA QUEVEDO 
Í NoTaciO. Er o LZ REAVECTL 
E mtrs 

  

DOY FE: Que se tomó nota al margen de la matriz de la 

escritura que antecede de la Resolución No. 02-G-DIC- 

0004433, expedida por el Intendente de Compañías de o, 

Guayaquil, el dos de julio del presente año, por la cual se ha 

procedido aprobar: a) el cambio de denominación de la 

compañía de Responsabilidad Limitada DESPACHO 

SÁNCHEZ $ SUAREZ C.LTDA., por la de MOORES Y. 

ROWLAND ECUADOR CIA.LTDA.; y, b) la reforma del 

  

Estatuto en los términos constantes en la referida escritura 

pública; así como al margen de la escritura de Constitución 

otorgada el tres de julio del año dos mil. Guayaquil, Julio 

diecinueve del dos mil sos Jla 

 



Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA 

MERCANTIL 

  

    

    

   

  

Í 3.-Certifico: Que con fecha de hoy, se efectuó 

¿ Inscripción respectiva.- 4.-Certifico: Que con fecha 

  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL yes 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N* 02-G-DIC- 00044 la.£l 2 de Julio del 2.002, 

.¿ hoy, he archivado una copia auténtica de esta escritu 

anotación del contenido de esta escritura, al margen d 

ORDEN: 23361 
LEGAL: ANGEL AGUILAR 
AMANUENSE:; SARA CARRIEL 
COMPUTO: SARA CARRIEL 
ANOTACION/RAZON: PRISCILA BURGOS 
REVISADO PORJU_ 

Es 
A
 

 


